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Vivero número' 19 del polígono Muros C, clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 196i3' (-Boletín Oficial del Estado.
número 197) .~Denorninado:-, .Maricultura número' 19-.

Concesionario: .MaricuItuta. S. A .•.

Vivero· nÚmero 18 del poUgono Muros C, clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio. de 1963 (.Boletín Oficial' d&l Estado.
número ,197) .-Denotninado~ .Maricultura número ,18•.

Concesionario: -MaricultUra. S. A.•.

Vivero núme-ro 7 del po~igono MUTos e, clasificado por Orden
ministerial de· 17 de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado
número 197) .-Denominado: -Maricultura número 7a.

Concesionario: ..:MancultuJ'a, S. A.a.

Vivero número 8 del.polígono Muros C. clasificado por Orden
ministerial de 17 de 1ulio 'de 1963 (.Boletín Oficial del Estado
número 197) .-Denominado: .Maricultura número 8-.

Coneesionario: -Maricultura. S: A._.

Vivero número 9"'del polígono Muros e, clasificado por Orden
ministerial de 17 de 1ulio de 1963 (.Boletín Oficial del Estadoa
número um .-Denominado: .Maricultura núm'ero. 9...

Concesionario: .Maricultura, S. A.-.

Vivero número lO del polígono Murase, clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963" (.Boletín Oficial del Estadoa
número Uf?) .-Denominado: .•Maricultura número- 10-.

Concesionario: .Maricultura. S. A.a.

Viv~ro número 11 del polfgono, Muros e, clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (-Boletín Oficial del Estado..
número 197J .-Denom.inado:.Maricultura 'número lb. '

,Concesionario: -Maricultlira. S. A.a.

'v1vero número l2 del poUltno Muros C, clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (-BoleUn Oficial del Estadoa
número 197) .-Denominado: -Maricultura número 12...

Concesionario: -Maricultura, S. A.•.
I

Vivero np'mero 13 del polígono Muros C, CI8lSificado por Orden
rninisterialde 17 .de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado"
número 19'7) ._Denominado: .Maricultura número 13a.

1i:opcesionario: -Maric~ltura. S. A .••

Vivero númeI'ó 14 del polígono Muros C, clasificado porQrden
ministerial de 17 de julio de' 1983 (.Boletin Oficial del Estado.
n'ij.mero tOn.-Denominado. .Maricultura número 14.. ,.

Concesionario: ..Maricultura, S. A.••

Vivero número '15 del polígono Muros e, clasificado por Orden.
ministerial dEf" 17 .de julio de' 1963 (.Boletfn Ot'icial del Estado
húmero 197) .:::"-Denominado: ..Maricultura número 15•.

Concesionario: '.Marieultltra. S. A.•.

Vivero número 16 del polígono Muros C, clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (-Boletín 0ficHd del Estado.
número 197) ._Denorninado: .Maricultura número 16a.

.Concesionario: .Maricu1t~ra•.S. A._.

Vivero·número 17 del polígono Muros C. clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (.Boletin Oficial ''CIél Estadoa
número 197) .-Denominado: .Maricultura. número 17"1'.

Concesionario: .Maricultura, S. A.•.

Vivero número. 6, del polígono Muros C, clasificada por Orden
ministerial de 17 de julio de 1983 (..Boletín Oficial del Estado
número 197) .-Denominado: .Maricultura número 6•.

Concesionario: .Maricultura, S. A.•.

Vivero-número 20 del polígono Muros e, clasificado~por Orden
ministerial de 17 de íulio de 1963 (.Boletín Oficial del Estadoa
número 197) .-Denominado: .Mariculturanumero 20".

Conce,sionario: .Maricultura, S; A.•..
Vivero· número 21 delpol1gono Muros C. clÍlsificado por Orden

mi:nisterial de 17 de juno de 1963 (-Bo]etín Oficial del Estado-
número 197) .-Denominado: .Maricultura número 2h. "'

Concesionario: .Maricultura. S.· A.J>.

Vivero núl!ftlro 22 del poJfgono Muros C.clasificado por Orden
IDinisterial de 17· de julio de 1963 {.Boletín Oficial del Estadoa
número 1971.-Denominado: ';Maricultura número 22•.

Concesionario: .Maticultl1ra, S. A.•.

"'Vivero numero 23 del polígono Muros C. clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (-Boletín OficiQ,1 del Estado.
'número 197) .-Denom!.nado: ,.Ma::-:':ultura número 23_.

, ConCE/sjonariO: -Maricultura, S. A... -

_ Vivero número 24 del políg'ono Muros C, clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado.
número 197) .-,-Denominado: .Mariculturlil número 24_.

Concesionario: .Maricultura. S~ A.a.

Vivero: número 25 del polígono Muros e, c1ásificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estadoa
número 197) .-Denominado: .Maricultura número 25-;

Concesionario: -Ma,ricultura, S. A._.

Don Miguel Mut eatalá, Director accidental del Centro de In
vestigación y De9arrollo Agrario del Ebro.

Doña Carmen Nieto OstolEt.za, del Instituto Nacional de loves-
togaciones Agrarias..' ....'

Don Javier Gros Zublaga, del Centro de InvestigacIón y De-.
's8rrollo Agrario del Ebro.

Don 'Carlos Arroyos Carmen, del Inatituto Agronómico.Medi
terráneo de Zaragoza.

Don Juan Farr'an Nadal, Profe,sordel Curso de Perfecciona~

miento. .
Secretario: Don Miguel Angel Aznar Argumosa, de la Dlfec

ción Téchlca. de Relaciones Científicas del Insti,tuto ~Tacion81 de
Investigaciones Agrarias.

Madrid, 13 de septiembre de 1972.-El Presidente del I. N. I. A.•
José' Lostao Camón.

ORDEN de gde septi.mbre de 1972 por la que 88
. autoriza·la in6'talacwn de IOB viVeros de cultivo

de óstras que 86 citan.

nmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidCl!s a instancias
de los señores que serelaoionau a continu&c1ón, en los que .so
liCitan la autoriza~óDoport~n.para instalar ·viveros 'de eulU
vo de ostras· y, .cumplidos en dichos expedientes los trámitea
que setia1&-'el Decreto' de 30 de, Doviembre de 1961 t·Boletin
Oficial del Estadoanúmero 3Q4)" .

Este -Minist¡erio, a prdpuesta de 1& Dirección GeneQLl de Pes~

ca Marítima, ha tEmido a bien acceder a lo sol1citado en ras
condiciones siguientes:

Primera.~Las autorizaciones se otorgan en precario por el
'plazo de diez atios. contados 8 pa:rt.1r de la fech&da publi,ca
cióD de la' pteseI1te Orden en e. .Boletín Oficial del, Estado-.
y -serán' caducacjas en los caosos previstos en el artículo 10 qel
Reglamento para su. explotación.

Segunda.-Las instalaciones deber~ ajustarse a los planos
y, Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo má~

ximo de dos afias. con las ·debidas garantfas de seguridad y
serán fonde.dos preC¡samenté en las coordenadas cOlTespondien~
tes a loS,vi,veros' que se concedeD" 'l!M\ relacionan a continua~
c1ón.

Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada
una de estas autorizaciones por causas de utilidad pública, sin
que el titular de la misma teil¡'a derecho a indemnización al
guna. . . .. . .

Cuarta.-Los concesionarios qupdan obligados a observar,
cuantos preceptos. 4etenninan los DécretGs de 30.de noyi.embre' \
de 1961 (.Boletln Ofietal del Estado- nllmero 304) y'23 de Julio'
de -1964 (<<'poletfn Oficial del Es.tadoa nÚKIero 198,) y las Ordenes
minister1ales de 23 de Julio, de 1884 y 2'f de junio de 1982 (.Bo
letin Oficial del Estado. Dtuneros 34 y 170, respectivamente).
asf como cuantas dJ$pOsic1ones relacionadas con esta industria
se encuentren vigentes;

Quinta;-Las ostras cultivadas én estos viveros estarán so
metidas al régimen de'. vedes establecido en la Orden m1niste~
ria1 de Comercio de 27 de junio de 1962 {.Boletín Oficial del
Estadoa número 17.o} y disposiciones futuras. l

Sexta._EI concesionarto deberá justificar el abono de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales .intervivOSa y' so
bre .actos· jurídicos documentados, de ácuerdo con la vigente
Ley de Reforma del Sistema Tributario qe 1.1 de junio de 1964.

a Relación de referencia

Vivero número---1 del polígono Muros C. clasificado por Orden
ministerial de 17" de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado.
número 197) .-Denominado: .Merricultura número h.

Concesionario: -Maricu~tura, S. A.•. ·

Vivero número 2 del poltgono Muros e, clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 19t13 (-Boletín OficIal. del Estado
número 197) .........DenoIlÚnado: .Mar1cultura 'número 2•.

Concesionario: .Maricultura, .S. A.•.

Vivero número 3 del polígono Muros C, clasificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado.
número .197) .-Denominado: ~-Marícultura número 3... '

Concesionario: -Maricultura, S. A.a.

Vivero número" del polígono Muros C, clasificado por Orden
minis~erial de 17 de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado.
número 197) .-Denominado: .Mariculturá número 4...

Concesionario: .Maricultura. S. A.-.

.V:iver? número 5 d~l polígono Muros C, clasificado por Orden
mInIsterIal de 17 de Julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado_
número 197).-Denominado.: .Maricultura número Sa.

Concesionario: «Maricultura, S. A....
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Vivero número 26 oel polígono Mu:r;'os e, clasificado por Ord6n
ministerial de 17 de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado,.
número 197) .-Denominado: ..Maricultura número 26·,

Concesionario: ..Maricultura, S. A.•.

Vivero número 27 del polígono Muros e, ~la5ificado por Orden
ministerial de- 17 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado.
número 197) .-Denominado: ..Maricultura número 27·,

Concesionario: .Marlcultura, S. A.•.

Vivero número 28 del polígono Muros e, clasificado porOrdeo
ministerial de 17 de julio de 1963 (..BQletin Oficial del Estado
número 197) .-Denominado: .Maricultura número 28".

Concesionario: ..Meri.,.Q,Ulturai. S. A.• ,

Vivero nÜmero 29 del polígono Muros e, clasificado por Orden
ministerial de 17 de lulio de 1963 C.Boletín Oficial del Estado..
numero 197) .-Denominado: .Maricultu.ra número 29".

Concesionario: .Mar!cultur,a, S. A ....

Vivero número 30 del poHgonoMuro¡s C,cla5ilic$do por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (.Boletín Oficia.l del Estado..
número 197) .-Deno:ninado: .Maricultura' número 30...

Concesionario: ,.Maric;ultura, S. A ....

Vivero número 31 del polígono Muros e: clasificado por Orden
ministerial de 17 de julío de 1963 (.Boletín Oficial del Estado..
número 197J..-Denominado: .Maricultura número 3h.

Concesionario: .Maricultura, S. A....

Vivero número 32 del polígono Muros e, cla.sificado por Orden
ministerial de 17 de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado..
número 197) .-Denominado: .MaricuItura númel'O 32,..

Concesionario: .Maricultura. S.A....

Vivero número 9 del pológono Muros B, clasificado por Or
den ministerial de 17 de juho de 1963 (.Boletín Oficial del Es·
tado.. número 197) .-Denominado: .Ma:r:icultura A".

Concesionario: .Maricultura, S. A.".

V1vero nÍlmero 10 del polígono Muros S, clasificado por Or
den ministerial de ]7 de julio de 1963 (•.Boletín Oficial del Es·
tado.. número 19?) .-Denominado: .Maricultura S ...

Concesionario: .Maricultura,. S. A ....

Vivero' número 12 del poUgono MurOs B. clasificado por Qr..
den ministerial de 17, de julio de 19113 (.Boletín, Oficial del Es
tado.. número 197) .-Denominado: .Maricultura C...

Concesionario: .Maricultura, S. A. ...

Vivero número 13 del polígono Muros B, clasificado por Or
den ministeri~ de 17 de i ulio de 1963 (.Boletín Oficial del Es
tado.. número 197.-Denominado: .Maricultura D~.

C()ncesionario: .Maricultura, S. 'A.... -

Vivero número 14 'del polígono Muros B, clasificado por Or
den ministerial de 17 de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Es
tado~ número 191) .-'-Denominado:.Maricultura .E...

Concesionario: .Maricvltura. S. A. ...

Vivero número 16 del polígono Muros B.' clasificado por Qr
den ministerial de 17 de julio de 1963 (..Boletín Oficial del Es
tado.. ,niunero 197) .~Denominado: .Maricultura F...

Concesionario: .Maricultura.S. A ....
'.- ~

Vivero número .19 del polígClnoMuros B, clasificado 'por Or
den ,ministerial de 17 de julio .qe 1963 (cBoletfn Ofidal tdel Es~

tado.. número 197) ;-Denominado: .Maricultura G...
Concesionario: ,!Maricultura,. S.. A ....

Lo 'que comunico a VV. n. 'Para su conocimien'to y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afias.

la ~~[~~' ~~~E,:it~~~~l~~~,;;P. D., el Subsecretario de

- lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante Y. Director
general de Pesca Marítima.

los solicitantes mediante 1& fotocopia de declaración de here-
dervs•. 1,

Este Ministerio, visto lo itlformado por la Asesoría J.uridica
y lo propuesto por 1¡¡ Dirección General de Pesca Marftima, y
de conformidad con lo señalado en el artículo 9.° del Decreto
de 30 de noviembre de 1961 (.Boletín Oficial del Estado"nú~

mero 304),· -ha tenido a bien acceder. a lo solid.t~doy en su
consecuencia declarar concesionarios del mencionado vivero a'
dofia Maria AmeUaRubirosa. Mascato. don José Ramón, Ame w

Ha de los Angeles y Manuel A'1berto Vila Rub1rosa, en laS
mismas condiciones que las expresamente consignadas en ~
Orden ministerial de concesión. "

L"os titulares· de, la concesión se subrogan en el plazo, de
recho y obligaciones del anterior,' así como vienen obligados
a observar las disposiciones en vigor sobre el particular. -

Lo que comunico a VV. n.para su conocimiento y é'fectos.
Dios guarde a vy. n. muchos años.
Madrid. 16 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 16 de septiembre de 1972 por la que se
autoriza pase a nombre de doña Maria Amelía
Rubirosa. Mascato y al de sus hijos don José Ra·
món, AmeUa de los Angeles ,)' -Manuel Alberto
Vi~ Rubiroosa, la concesión del vivero flQtantede
mejillones denominado .Vila 11,..

lImos. Sres;: _'Visto el expediente de" cambio de dominio
.Mortis causa,. instruido a instancia de dORa María AmeBa
Rubirosa Mascato, en el que solicita pasea su nombre y al de
sus hijos don José Ramón, Amelia de los Angeles y Manuel
Alberto Vilá Rubirosa. la concesión del vivero flotante de me
jiUones denominado .Vüa, 11,., del que era concesionario don
Manuel Vi18 Sabor.

Considerando que en. la tramitación del expedienta instruido
al efecto se han verificado (:uantas diligencias proceden en
estos casos. y queademas han sido,.acreditados los derechos de
los solicitantes mediante la fotocopia de declaración de here
deros,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesona Juridica.
y lo propuesto por la Direccion General de Pescá Marítima, y
de conformidad con lo señal&db en er -a:FticuIo 9.° del Decreto
de 30 de noviembre de 1961 (.Boletín Oficial del Estado.. nú·
mero 3(4), .. ha tenido· a bien acceder a lo selicitado y' en su
consecuencia declarar concesionarios del mencionado vivero, a
doña Marla Amelia Rubirosa .. MascatQ. don José Ramón. Ame
lis de los Angeles y Manuel Alberto Vila Rubir~, en· las
'mismas condiciones ~e .. las expre~énte consignadas en la
Orden· ministerial de connsiÓn.

Los titulares 'de la concesión se subrogan en el plazo. de·
recho y obligaciones del anterior, así como vienen obligados
a obse;.var las dis~iciones en vigor sobre el particular.

Lo que comunico & VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV~ n. muchos af1os. ..
Madrid, 16, de- septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario

de la Marina -Mercante. Leopoldo Boado. .

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca ·Marítima.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA'
. EXTRANJERA

Merca<lo ne Divisas de Madrid

CambiOs oficiales del d(a 2 de octubre' de 1972_

-

•

Divisas convertibles
CambiQs

(¡) Esta cotización seJ'á Qllicable por el Banco de Espa6a~1. E. M. E.
.. los dólares de cuenta en que se· formalice el iJ1tercambio con. los
1~lenteil paises: Bulcaria. Colombhl.. Cuba, Ilungda. R. D. Alemana,
'Rumania. Siria 3 Guinea Ecuatorial.

Comprador ---V"eridedor -

63,591
64,678
12,67Q

154,239
16,716
143,~3

63.361 '"
84,401
12,609

153,255
16;817

142.685

1 dóla.r U. S. A. (1) .
1 dólar canadiense .
1 franco francés f .
1 libra esterlina .- ..
1 franco suizo .

100 fl1l.ncos belgas, ..~ .

ORDEN de 16 deseptlembredg 1972 por la que ~e:
autor.lza pase anombr8 de do1la Maria Amelta

.Rubir08CJ Mallcato y al de BUB hH08 d9n losé Ra
món, Amelía de los Angeles, y Manuel' Albert"
Vila R.ubirosa, la concesión del vivero flotanHi de
mejillonps denominado ..FrancUco número 2,..

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de cambio 'de' dominio
•Mortis causa.. instruido, a instancia de doi\a Maria Amelia
Rubirosa Mascato~ en el que solicita_pase a su nombre yo al de
sus hijos don .kJsé Ramón. Amelia 'de los· Angeles y Manuel
Alberto Vila Rubirosa, la concesión (Iel vivero ftotante de· me·'
jillones denominado .Francisco número 2», del que· era conce·

, sionarío don .Manuel Vi.la Sabor.
Considerando que en la tramitación del expediente instruido

al efecto se han vprifjcado cUlÚltas diligencias proceden en
esto~ casos y que además han sido acreditados los_,derechos' de


